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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D À P I ^ O Y I N C I A D E M A D R I D 

« p r R n T F . v e i i I M P » H T I I T F . 

Las ¡«ves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en \q¿ 
10I.HT1HK8 OviriAi.» se han de mancar <L ¿«Je Poético respec
tiva w -.'•••') :i>..«iucto se pasaran a ios editores de los mencio
naos periódicos. 

Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
?e publica tintos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entramólo derocha 
TF.LÉFONO 2.931 

DE DZKS A DOCB Y VS TBB8 A SKIS 

P r e e l o d e « s u s c r l p c i e o 

CtHtros oficíalos.- -En esta capital, llerado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales; fue
ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, -1 al semestre y 43 por un año. 

Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se« 
mestre y 36 un alio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLFTI«, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad« 
mintstración con inclusión del importe de¡ tiempo de abono en 'etra de facM cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, l ino* o fracción. l'Oü » 

.ITlimero sutelto^ Hi9 ©«.<:> 3\i»<#*. 

P a r t a o f i c i a l 

S u M a j e s t a d e l R e y D o n A l 
fonso X I I I ( q . D . g . ) , S u M a 
jestad l a R e i n a D o ñ a V i c t o r i a 
ä u g e n d , v S S . A A . R R . e l 
P r i n c i p e de A s t u r i a s e I n f a n t e s , 

n t i n ú a n s i n n o v e d a d e n s u i m 
p o r t a n t e s a l u d . 

D e i t f u a i b e n e f i c i o d i s f r u t a n 
as d e m á s p e r s o n a s de îa A u g u s -
a R e a l F a m i l i a . 

M i n i s t e r i o ^ 8 ü a ^ e n i a 

(Continuación). 

Kn los grados de esta escala corres 
¡entes a los precios de 10 y 25 con 

timo*, el reintegro se realizará con 
timbres especiales móviles de cinco y 
15 céntimos, respectivamente. 

Disposición 10. 

E l t imbre que grava los resguardos 
de entrega y los talones contra las 
cuontas corrientes, se elevará a l duplo 
0 los tipos (pie r igen en l a actúa -
dad. 

Disposición 11 
Los billetes a l portador de los Bañ

os de emisión quedarán sujetos en la 
arte que excedan de las reservas me-
álicíis a un impuesto anual , por t i m -
re, do 1 por 1.000, pagadero por t r i 

mestres, a raz'»n do 0,25 por 1.000 en 
«tria ano de éstos sobre la cifra de 
¡rcuUción mrd ia en el trimestre an-
erior. Este gravamen se pagará tam-
ién e:i metálico. 

Disposición 12 
A l artículo 102 de la ley sa afladirá 

.uo el tanto alzado se fijará previo 
oucierto, en l a forma que determino 
1 Regí a monto, no pudiondo en ningún 
aso hacerse la concesión por oantidad 
aenor de la correspondiente a l a dé* 
ima parto del total capital social des-
nabolsado de quo los respectivos va 
ores formen parte. Dichos concierto* 
odrán ser revirados, y , en su caso, 
escindidos on todo tiempo por la A d -
oinistracióa-

Disposición 13. 
So eleva a l 1*60 por 1.000 el t imbre 

de negociación de acciones y ob l iga
ciones a que hace referencia el a r t i cu 
le 169 de l a vigente L e y . 

Disposición 14. 
E l impuesto establecido por los ar 

tículos 170 y 171, en substitución del 
a que se refiere el 169, será de 2 por 
1.003 anual sobre el importe de los 
capitales fijos o c irculantes que las 
Sociedades extranjeras tengan dest i 
nado o destinen efectivamente en E s -
oaüa a operaciones o negocios indus-
«riaies, mercantiles, do crédito, de se
guros, de ferrocarriles y demás lucra 
t ivos . 

D ichas Sociedades estarán ob l iga
das a declarar, en los quince primeros 
días de cada año, el importe que ca l 
culan en 1.° de Enero a los capitales 
sujetos a l imouosto; pudieudo y de
biendo aportar cuantos documentos y 
elementos do juicio crean oportuno 
para just i f icarlo . 

L a misma declaración presentarán 
las Sociedades que se establezcan on 
lo sucesivo en e l término do un mes 
a par t i r de la fecha en que comiencen 
sus operaciones. 

L a administración, con presencia de 
tales datos, de los que podrá además 
reclamar a las Sociedades, y de cuan
tas comprobaciones, periciales o no, 
estime convenientes, y oyendo a d i 
chas Sociedades, procederá a determi
nar el importe de los capitales sujetos 
en cada ano a l impuesto. L a resolu
ción se dictará por el M i n i s t r o de H a 
cienda, s in ulterior recurso. 

No procederá l a audiencia de las So
ciedades cuando hayan dejado do pre
sentar los documentos que so les 
ex i jan . 

L a c i fra fijada será inalterable en el 
año de que se trate, pero podrá serv ir 
de base a l a liquidación del impuesto 
en los dos años posteriores, s i la So
ciedad no hiciese manifestación en 
contrario en los quince primeros días 
de cada uno de ellos, y si l a Hac ienda 
no tuviera motivo para proceder a l a 
revisión. 

E l procedimiento establecido en los 

párrafos 2.° y siguientes de esta dis 
posición será aplicable para la deter
minación del capital sujeto al impues
to on el presente año y en los anterio
res, s i no se hal lare y a fijado en 1.° de 
Enero próximo con arreglo a la v igen
te ley . 

E n ningún caso el importe do d i 
chos capitales, a los efectos del t imbro 
de negociación o trasmisión, pedrá 
computarse en cantidad menor a l a 
que se haya fijado por la admin is t ra 
ción en el concierto p i r a el pago del 
t imbre de emisión, de las res peo t i Vas 

Disposición 15. 
E l artículo 173 quedará redactado 

del modo siguiente: 
«Los títulos, extractos o certifica

dos de acciones, así como las ob l iga
ciones, cédulas, bonos y demás valo
res de esta clase que se emitan para 
entregar en substitución, respectiva
mente, de títulos, extractos o certif i 
cados do acciones o de obligaciones, 
cédulas, bonos y demás valores de es
ta clase que hayan sido inut i l i zados , 
llevarán únicamente el t imbre de 10 
céntimos, clase 9." 

•Los que se emitan para subst i tuir 
a otros por cualquiera causa que no 
sea su initulización mater ia l , d is f ru
tarán también del mismo beneficio a 
condición de que sea la misma Socio-
dad o entidad emisora, s in haber va
riado en todo o en parto su nombre, 
su objeto social , n i el capital repre
sentado por dichos documentos, de 
que l a cuantía de éstos, i n d i v i d u a l 
mente considerados, sea l a misma que 
en los pr imi t ivos , y de (pie los dere
chos del tenedor del nuevo título y 
las respectivas obligaciones de la en
t idad emisora no resulten modifica
das por las condiciones de l a nueva 
omisión en parte a lguna que no sea 
de mera forma. S i n embargo, d is f ru
tarán de este beneficio los títulos que 
se emitan para subst ituir a otros en el 
caso de reducción del capita l de las 
Sociedades a consecuencia do pérdidas 
sobrevenidas en el nogocio que explo
ten y en la cuantía misma de estas 
pérdidas. 

• E l mencionado beneficio habrá de, 
ser en todo caso otorgado por l a D i 
rección general del ramo, a instancia 
de la Sociedad o entidad emisora, me
diante la presentación de los docu
mentos que al efecto se 16 rec lamen, y 
las formalidades del nuevo t imbrado 
se determinarán también per l a D i r e c 
ción general. 

«Será también condición precisa en 
todo caso para otorgar el beneficio, 
que los títulos substituidos estén t i m -
brado & con arreglo en u n todo a l a l e y 
vigente en l a fecha de sn emisión». 

Dispn ic:ón 

E n los contratos de segaros maríti 
mns por póliza flotante, cada u n a de 
las aplicaciones de l a póliza estará s u 
jeta al impuesto que establece el a r 
tículo 177. 

Disposición 17 
A l núm. l . ° del art . 183 se adic io

nará lo siguiente: 
«Las certificar-iones de las actas en 

que se hagan constar los acuerdos de 
emisión de acciones, obligaciones y 
demás valores análogos, y en general 
los documentos que deban presentarse 
para la insoripción de dichas emisio
nes en el Regis tro mercant i l , cuando 
no se haya otorgado a i efecto escr i tu
ra pública, estarán sujetas a l t imbre 
gradual de l a escala del ar t . 15. 

Disposición 18. 
Los grados de l a escala de recibos 

de cantidad del artículo 190, refor
mado por la ley de 29 de Dic iembre 
de 1910, se aplicarán a las escalas de 
los artículos 31, 57, 18:> y 189, paro 
empezarán en cinoo pesetas, excepto 
para los recibos de a lqu i ler de casas 
exclusivamente habitadas por obreros 
y sus fami l ias . 

L a s facturas y los recibos expedí 
dos por quienes ejecuten actos de co
mercio o indust r ia , y los rocibos l i 
brados por razón de oontratos de pa 
gos periódico», serán talonarios, de
biendo fijarse la póliza correspondien
te en el corte de l a matr iz en forma 
que l a mitad superior corresponda a 
ésta y l a mitad inferior a l recibo. L a 
inobservancia de lo establecido en 
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•ata disposición dará lugar a l a impo
sición de una mul ta de 50 a 250 pese
tas s i no se l levasen los talonarios, y 
en s u caso, a la de l a penal idad esta
blecida en el artículo 220. 

Disposición 19. 

E n los espectáculos públicos a que 
se asista s in bi l lete o en que el precio 
señalado a éstos sea inferior a l a can

t idad realmente satisfecha por los es
pectadores, se computará como pro
ducto, a los efectos del artículo 196, 
todo lo pagado en metálico o en otra 
forma, deducida, en su caso, l a parte 

que se justif ique corr sponder a ce», 
sumos hechos n otros servicios inde
pendientes del espectáculo. 

(Se continuará). 

JUNTA P» OVINCIAL DE SUBSISTENCIAS. — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 26 de Noviembre. 

(Continuación) 

Instancias 
Números 

10.087 
10 L'88 
10.08» 
i o oao 
10.091 
10 092 
10 0!;5 
10.096 

' 10 097 
10 098 
10.099 
10 100 
10 101 
10.102 
10.103 
10.104 
10.106 
10.107 
10.108 
10.109 
10.110 
10 111 
10 112 
10.114 
10 115 
10 118 
10 119 
10.120 
10.121 
10 122 
10.123 
10.125 
10 127 
10 180 
10 132 
10.131 
10 135 
10 139 
10.140 
10 141 
10:148 
10 143 
lo.144 
10 145 
10 146 
10.148 
10.149 
10 150 
10.152 
10.153 
10.154 
10.155 
10.15H 
10.158 
10.159 
10.160 
10 161 
10 162 
10.163 
10.164 
10.166 
10 366 
10 167 
10 169 
10 710 
10.117 
10 172 
10.173 
10 174 
10.175 
10.176 
10.177 
10.178 
10.179 
10 180 
10 181 
10 182 
10 183 
10.184 
10.186 
10 186 
10.187 
¡0 188 
10 190 
10.191 
10 192 
10.193 
10 194 
10.196 
Hi 196 
10 197 
10.198 
10.109 
10 201 
10 202 
10.203 
10 204 
10.205 
10.206 
10.208 

Fecha de concesión 
del b no 

9 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
11 
11 
11 
11 
11 
II 
11 
11 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
14 
14 
14 
14 
14 
15 
15 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

Enero. 
Ideai.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem-. 
Iilem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem . 
dem... 

Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
H e m . . 
Idea, . 
Idem. , 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. . 
Idem- .. 
Idem. . . 
1 1 e m . . . 
Idem. • 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem - . . 
U e m . . • 
Idem . . 
Idem 
Idem.. . 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem - . . 
Idem. . . 
Idem. • • 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.-
Idem. .. 
Idem.. • 
Idem . . 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem ... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . , 
Idem... , 
Idem. . . 
Idem.... 
Idem . . • 
Idora.. . 
I i e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
ídem . . 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem... • . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. •. 
Idtm . . . . 
Idem - . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.. . . 
Idem. . . 
Idgm 
Idem.. • • 
Idem. . . • 
Idem 
l i e m . . . . 
Idem. 
Idem. . . . 

Tiempo | 
de validez N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O 

20 días. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem . 
Idem. . . 
ídem . 
Idem.. 
l i e m . . 
Liem 
I'iem.. , 
Idem.... 
Idem... . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
L i e m . . . 
He*» . , 
laem . . . 
Idem . . . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. 
Idem - . . 
Idem . 
l ' e r a . . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem... . 
I d e m . . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem .. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. • 
Idem. . . 
Idem 
Idem . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
ídem - . . 
Idem.. • 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem . • 
Idem 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem . • 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem . -
Idem.. • 
Idem . 
Idem.. . 
I<¡em . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Iriem.. 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem. •. 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem . 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. •. 

D . Agustín L i serna 
» Vicente Robio 
» Miguel de los Santos 
> Pedro José Villalba • 
» Manuel Autorca. . . . 
» Mariano Sancho. . . . • 

«Diario Universal» .* • • 
Correo de Madrid a San Martíu de Valdeiglesias 
( oronei taller precisión artillera 
«La Castellana» ''erreos 
D . Juan Martes (Orden Comisaria) 

» Esteban Medina (i em) 
» Francisco Moral 

l imo. Sr . Director Geueral do Bellas Artes . ...^ 
Correo de Vil la del Prado a Cadalso de los Vidrios 
D. Roberto Roberti 
Exctiio. Sr. Ministro del Brasil 
Legación de Gu t'inala 
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España 
limo- Sr. Director general del Instituto Geográfico y E-tadístico. 

Servicio a qne se destina 

Dr. Sr. Codina. 
Real Patronato tr ta de b'ancas 
Dr. Sr Gore 'a (Orden Comisaria 
Director del «Universo» 
D. Casimiro Puisán 

» Siuforoso Fernáudez.. 
» Manuel Viedma 
» Luis G nzález 
» Alvaro Alonso 

Doña Maria Alonso 
D . Manuel Roiriguez 

» Julio Ressoniess 
Servicios conreo de Central a Estaciones 
«La Correspondencia de España» 
Gerreo de Madrid a San Martín de Valdeiglesias.. 
D. Enrique Salgado 
Sres. Hijos de O. Mahou 
Excmo Sr. Subsecretario de Estado 
«Prensa Española» • 
Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos (Orden Comisaría).. 

> Sr. Gobernador Civil , .• • 
Correo de Segovia a Biaza 
Sr. Agregado Naval de la Embaja a Alemana 
Dr. Sr. Ortega Morejón • 
D. Ricardo Guiderna, Vocal de la Junta de Sanidad 

» Juan Cervantes. 
Juzgado de G u a r d i a . . . . 
Excmo. Sr . Alcalde de Madrid 
D. Miguel Retana 
> Rafael Veiázquez 
» Jt:nu González 
» Leocadio Pajares 
» do*e M . Olías 
» Joaquín Ducho 
» Mr nano Lobo • 
» Manuel Castro 
» Mariano Marcos 
» Joaquín 3 oreno ' 
» Jesús Die \ . . . 
» Vicente de Val 
» Pedro Carcin López . . . . . 
» Manuel Moreno 
» Jf8Ó Menéndez ' 
» Angel López Sevilla 
» Anselmo Molina 
» Ramón Moreno 
» Aurelio Quiñones 
» Muuuel Nanz 
» Ricardo Tomas 
» Antonio A roza 

Dr. Uleda. 
Director de 'a Compañía do los Ferrocarril «•) del Sorte 
Jefe del ('nerpj Telégrafos 
Sociedad «El Aguila» 
S. viajeros de Madrid a Navalegamella 
Excmo. Sr Ministro df Suiza . 
1) Julio Ucaña • 
Excmo. Sr. Ministro de Gobernación 
D. Manuel Requajn ". . 
Jefe talleres mecánicos Gasa Moneda (Orden Comisaría). . . 
«La Accióu» (Crden » omisaria) 
Correo de Madrid a Riaza lOrdeO Comisaría) 
Correo de Madrid a Torrelaguna (Orden Comisaría) 
Sr D . Julio Fabres de Soler (Orden Comisaría) > 
Excmo. Sr. General Jefe Estado Mayor Central Armada 
D r . Sr Mateo Mondéj«r •• 
Excmo. Embajador R. Argentina 
Dr. Sr. Recasens 
D. Luis Hngelmán « • 
limo. . "r. Director general Obras públicas 
D. Isidro Romero 
Dr. Sr. López Flizagarav 
Compañía Madrileña Urbanización • 
Comisan de experiencias de artillería (Ordeu Comisaría) 
Idem (Idem) 
Carreo de Madrid a San Martin de Valdeiglesias (Idem) 
Correo «e Vil la del Prado a Cadalso 'Idem) . . 
Primera Comandancia de Tropas de Intendencia (Idem) 
Maestra- -a de Artillería de Madrid (Idem) • •• 
D . Emilio Ostenin (Idem) 

Usos industriales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Limpieza máquinas. 
8. correos 
S. taller 
S. correos 
Motores agrícolas... 
Idem 
Usos industriales 
8. oficial 
S. cerreos 
P-uebas snstitutivos. 
S. oficial 
Idem 
Idem. 
Idem 
Sacidad 
Motores 
Sanidad ^ 
Limpieza máquinas.. 
Usos industriales . . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
S. correos . . . . . 
Limpieza máquinas.. 
S. c o r r e o s . . . . . . . . . . . 
Usos industriales. . . . 
Idem ' 
S. oficial 
Limpies*, máquinas... 
S. oficial 
Idem.. • 
S. Correos. . . . 
S. oficial 
Sanidad 
Idem. : . 
Usos industriales. . . . 
8. Oficial 
Idem 
Usos industriales. 
Idem 
Usos industriales 
Idem 
Idem 
Idem ••• 
I d e m . . . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 

Cantidad 
pedida 
Litros 

Idem... 
Idem 
Idem 
Idom 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Sanidad 
S. del cargo 
S. oficiales 
Usos industriales 
8. viajeros 
S. oficial 
Daos industriales 
G. oficial 
Usos industriales 
Idem » 
Liir.pi' za máquinas.. . . 
S. correos 
Idem . 
Usos industriales 
8 oficial 
Sanidad 
S. ofirial 
Sanidad '• ••• 
Usos industriales 
8. oficial 
Usos indut-triale* 
Sanidad 
U«oe industriales 
Experiencias 
Idem 
8. correos 
Idem 
S. militar 
Tdem 
Usos industriales... 

100 
100 
150 

7S 
50 

180 
250 
400 
50 

1.400 
160 
160 
100 
200 
400 
150 
300 
2Ó0 
400 
250 
175 
2(0 
150 
150 
40 
50 
40 

100 
50 
50 
40 

,20 
450 
150 
400 
200 
100 
400 
400 
200 
loo 
6(0 
250 
200 
150 
100 
150 
250 
50 
60 
10 

100 
40 
30 
25 
30 
20 
45 
45 
40 
25 
15 
15 
40 
40 
40 
80 
25 
20 
60 

150 
•¿00 
400 
200 
300 
250 
40 

4ô0 
100 
275 
250 
250 
150 
150 
¿00 
200 
250 
200 
150 
250 
150 
150 
150 
5(0 
6,0 
325 
125 
4<»0 
125 
50 

Cantidad 
concedida 

Litros 

20 
20 
10 
10 
10 
25 

100 
100 
20 

500 
150 
150 
50 
50 

100 
75 

100 
100 
100 
100 
50 
25 

100 
150 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

200 
50 

150 
100 
25 

150 
150 
Ü00 
150 
200 
100 
50 
50 
50 
50 

150 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
JO 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
50 
50 

150 
100 
+00 
100 
10 

^60 
50 
75 
50 

250 
150 
150 
100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

eoo 
500 
325 
\-¿b 
400 
125 
50 

(Se continuará.) 



D i p u t a c i ó n F r o v i n c i a l 

0ONYQCA.TOIUA 

L a Diputación provinoi&l , en sesio
nes de 19 de E n e r o de 1916, 18 de J u 
lio de 1917, 25 de Mayo y 6 de J u l i o 
de 1918, acordó convocar a oposicio
nes para cubr ir catorce plazas de Ofi
ciales de cuarta clase del Cuerpo A d 
ministrat ivo p r o v i n c i a l , con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, más siete p la 
zas de supernumerarios , s in sueldo, 
con doroch»: a ingresar en el Cuerpo 
A d m i n i s t r a t i v o p rov inc ia l , por orden 
riguroso de calificación y por l a cate
goría de Oficial cuarto, cuando ocu
rran vacantes de las expresadas cla
ses. 

Las condiciones de l a convocatoria 
son las siguientes: 

Primera.—El número de las plazas 
que han de proveerse (catorce en pro
piedad y siete de aspirantes), se au
mentará con las nuevas vacantes que 
puedan ocurrir en el referido Cuorpo 
A d m i n i s t r a t i v o p r o v i n c i a l , hasta el 
día en que terminen los exámenes, 
aumentando también una plaza de su
pernumerario por cada dos de nume
rario que so adicionen a l a convocato
ria. 

E n el expediente se hará constar, 
por certificación de l a Secretaría fe
chada y unida a l mismo día en que se 
firme l a propuesta, el número de p la 
zas vacantes en el Cuerpo Adnúnis-
trativo p r o v i n c i a l . 

¡segunda. — L o s MpÉntnies presenta
rán sus solicitudes d ir ig idas a l P r e s i 
dente de l a Diputación, en la Secreta-
de l a misma , durante el plazo impro 
rrogable de sesenta días hábiles, con
tados desde el siguiente a l de l a pu 
blicación del correspondiente anuncio 
en l a Gaceta de Madrid y en las horas 
hábiles de oficina, expresando el do
micilio del sol ic itante y acompañada 
de los documentos necesarios para 
acreditar las siguientes c ircunstan
cias: 

o) Ser español, mayor de diez y 
seis años, que se acreditará con l a 
certificación de nacimiento expedida 
por el Juzgado munic ipa l correspon
diente, debidamente legal izada s i co
rresponde a l terr itor io de d i s t inta A u 
diencia. 

b) Certificación de buena conducta 
expedida por l a Alcaldía de su vec in 
dad o residencia. 

c) N o padecer n inguna enferme
dad crónica o incurable. E s t a circuns
tancia se acreditará por e l reconoci
miento que practiquen dos Profesores 
de la Benefioencia prov inc ia l , desig
nados por la Corporación en las fe
chas que ésta determine y siempre an
tes de comenzar los ejercicios, y 

d) L o s títulos, servicios y circuns
tancias que se aleguen como méritos 
justificados con los documentos co-
fr^pondiontes. 

Tercera.—Si l a documentación re-
altase incompleta o defectuosa se co-

«nicará al interesado por medio de 
^icto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

«a provincia , para que se subsane 

antes de comenzar los ejercicios, en
tendiéndose que perderá todo derecho 
de no verificarlo, cuando l a falta se 
observe en las comprendidas en las 
letras a, b y c. 

Cuarta.—Los ejercicios comenzarán 
dentro del mes de Noviembre , en el 
local , día y hora que el T r i b u n a l 
anuncie por edicto publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia . 

E n dicho acto se procederá a dar 
lectura de l a relación de aspirantes 
admitidos y al sorteo de los mismos 
que actuarán por orden correlativo. 

(¿aiuta. — L o s ejercicios de oposición 
serán tres. 

E l primero, escrito y común para 
todos los que actúen, consistirá en es
cr ib i r al dictado el pasaje de un l ibro 
clásico que el i ja el T r i b u n a l , por 
tiempo aproximado de quince m i n u 
tos, y en constestar, por escrito, en 
tiempo que no exceda de dos horas, 
a tres preguntas, una de Gramática, 
otra de Aritmética v otra de H i s t o r i a 
de España. 

S i el local designado no permitiese 
la concurrrencia de todos los aspiran
tes, se dividirán en grupos. 

E n los diez días siguientes a l a ter
minación del pr imer ejercicio, el T r i 
bunal examinará particularmente los 
trabajos y se procederá a l a lectura de 
éstos por los mismos interesados en 
sesiones públicas consecutivas. 

E l segundo ejercicio será oral , y 
consistirá en contestar de palabra, en 
media hora, prorrogable en igual 
t iempo, a tres preg^nta^ sacad?a a 1 rr 
suerte, del programa impreso, forma
do por el T r i b u n a l . 

E l tercer ejercicio será escrito y co
mún para todos (los que puedan ac
tuar en el mismo día), y consistirá en 
l a redacción del documento que el 
T r i b u n a l designe o en el dictamen o 
decisión de un expediente de los que 
competan a la. Diputación y Comisión 
prov inc ia l , o en otro caso, práctico, 
relat ivo a las materias comprendidas 
en el cuestionario formado para el se
gundo ejercicio, en tiempo que no ex
cederá de dos horas. 

Terminado este ejercicio, el T r i b u 
na l examinará los trabajos en los diez 
días siguientes y se procederá a l a lec
tura en sesión pública. 

Serta.—Los dos primeros ejercicios 
serán de exclusión, y no actuará en el 
inmediato el aspirante que no sea 
aprobado en el anterior, y a este efec
to diariamente serán calificados, pu
blicándose en el tablón de anuncios el 
número y nombre de los declarados 
aptos para tomar parte en el s iguien
te, entendiéndose que los omitidos no 
han sido aprobados. 

L o s que sean aprobados no tendrán 
derecho a conocer l a puntuación obte
n ida y el número que les corresponda, 
hasta tanto no termine los ejercicios 
de oposición. 

Séptima.—El aspirante que no con
curra a l pr imer l lamamiento para ac
tuar en cualquiera de los tres ejerci
cios, se entenderá que renuncia a su 
derepho, a l menos que justifique docu-
mentalmente l a causa que se lo i m p i 

de y ésta se estime bastante por e l 
T r i b u n a l , en cuyo caso tendrá derecho 
a un segundo l lamamiento al terminar 
e l ejercicio de que se trata, pero s i a l 
hacer este segundo no comparece, será 
el iminado sin ulterior recurso, cual 
quiera que sea el motivo que se lo i m 
pida . 

No comenzará un ejercicio s in haber 
terminado por completo el anterior. 

Durante el ejercicio no se in ter rum
pirá al que lo practique, pero a su ter
minación, los Vocales del T r i b u n a l 
podrán hacer cualquier objeción o pre-
guni-a a l examinando. 

litara.—Los ejercicios primero y 
tercoro se verificarán a presencia del 
T r i b u n a l , o, por lo menos, de dos de 
sus Vocales, sin consultar l ibros, do
cumentos n i dato alguno, y sin recibir 
ayuda n i instrucción de nadie. 

Morena.—El programa para e l se
gundo ejercicio se publicará dentro 
del plazo establecido para l a admisión 
de solicitudes, poniéndolo a la venta 
en l a portería de l a Diputación, a l 
precio de 1'50 pesetas ejemplar, con 
destino a los fondos provinciales. 

Décima.—Después del tereer ejer
cicio , se apreciaván por el T r i b u n a l 
los títulos y méritos que se aleguen y 
se justi f iquen, figurando entre ellos, 
como preferente, l a taquigrafía, meca
nografía e idiomas, cuya posesión se 
acreditará en la forma que el T r i b u n a l 
determine. 

Undécima. —1&\ t r ibunal dará cuen
ta, en sesión p r h l i c a , de la relación 
¿ A inq aepirantes qu^ merezcan 1* 
aprobación y que hayan de ser pro
puestos para ocupar las plazas convo
cadas, absteniéndose por comp'eto de 
proponer a más señores que p laza? 
hayan de proveerse y de calificar en 
concreto o en abstracto a los que no 
sean propuestos, bien por no ex is t i r 
vacantes o y a por no merecer la apro
bación, y no tendrán derecho alguno 
los aspirantes que resulten omitidos. 

Duodécima.—La propuesta se hará 
por orden riguroso de calificación. 
L o s primeros lugares ocuparán las 
plazas vacantes de Oficiales cuartos y 
los siguientes l a de supernumerario 
s in sueldo, bien entendido, que estos 
últimos no prestarán servicio n i ad
quirirán derecho alguno en tanto no 
les corresponda cubrir plaza de nume
rarios . 

Decimotercera.— Los empleados que I 
ingresen en v i r t u d de esta convoca
tor ia , ascenderán únicamente por tur
no de antigüedad hasta la categoría 
de Oficiales primeros, y de e l la no 
podrán pasar s in nueva prueba de ap
t i t u d . 

Decimocuarta.—Los aspirantes que 
ocupen plazas de Oficiales cuartos, 
tendrán obligación de asist ir durante 
el pr imer año de su destino, a las c la 
ses prácticas bisemanales que se prac
t iquen por la Corporación, siendo cau
sa de destitución la falta no justif ica
da a tres clases dentro del mes, o l a 
prueba de insuficiencia certificada por 
los tres Jefes de Dependencia de l a 
Corporación y apreciada por l a ma
yoría de votos de l a misma. 

Decimoquinta.—La Diputación o* C o 
misión prov inc ia l aprobará la pro
puesta dentro del mes siguiente a la 
terminación de los exámenes, y 

Decimosexta.—Los servicios que de 
ben prestar estos funcionario*? son los 
que determina el Reglamento, los que 
la Diputación disponga y los que el 
Jefe respectivo determine. 

M a d r i d , 22 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Presidente , J u a n Fernández Rodrí
g u e z . — E l Diputado Secretario, P . de 
Borg ia . 

(Núm. - 342). 

L a Diputación, en sesiones de 19 de 
Enero de 1916, 18 de J u l i o de 1917, 
86 de Mayo y 6 de J u l i o del corr ien
te, acordó convocar a oposiciones, pa
ra proveer catorce plazas de Oficiales 
cuartos del Cuerpo A d m i n i s t r a t i v o 
prov inc ia l , con el haber anual de pe
setas 2.000, más siete placas de super
numerarios, sin sueldo, con derecho a 
ingresar en el referido Cuerpo, por 
orden riguroso de calificación, y p< r 
l a categoría de Oficial cuarto, cuando 
ocurran vacantes de l a expresada c la 
se. 

Las condiciones para esta convoca
toria se hal lan expuestas en la Secre
taría de l a Corporación, durante las 
horas de oficina y publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia . 

M a d r i d , 22 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Pres idente , J u a n Fernández Rodrí
g u e z . — E l Diputado Secretario, P . de 
B e r g i a . 

( N ú m . - 3 4 2 ) 

Número 120. 

Focha de entrada, 2 de Febrero 
de 1918. 

Pet ic ionar io , D . Joaquín P a r d o , co
mo Gerente de la Sociedod anónima 
«Productos refractarios y de gres», 
domic i l iado en M a d r i d . 

Industr ia que trata de establecer o 
ampl iar , fabricación de cerámica, pro
ductos refractarios y tubería de gres. 

A u x i l i o s que so l ic i ta , exención de 
los impuestos de derechos reales y 
t imbre para los actos de constitución 
de l a Sociedad; reducción a l 50 por 
100 de los tributos; por cinco años: 
contratos con l a Administraeiórr. 
préstamo de 50.000 pesetas. 

Número 124. 
Fecha de entrada, 1S de Febrero 

de 1918. 
Pet ic ionar io , D . A l b e r t o Beltrán y 

Díaz M i r a n d a , vecino de Oviedo . 
Indus t r ia que trata de establecer o 

ampl iar , explotación de un salto de 
agua en el río Nalón, términos m u n i 
cipales de Grado y Candamo, para l a 
producción de energía eléctrica. 

A u x i l i o que so l i c i ta , exención de 
los impuestos de derechos reales y 
t imbre para los actos de constitución 
do l a sociedad que trata de establecer: 
reducción al 50 por 100 de los tributos 
directos: exención de derechos aran
celarios de importación por diez años: 
celebración de contratos con l a A d m i 
nistración por quince años; régimen 
de especial protección en el Banco de 



España; ídem en el Banco Hipoteca - I 
r io ; limitación de las facultades de las 
Corporaciones locales para imponer 
arbitr ios ; extensión de los beneficios 
de l a ley do Expropiación forzosa a 
los terrenos necesarios para el reman
so y casa de máquinas, y a los m o l i 
nos y otras industr ias establecidas en 
Las márgenes del río. 

Número 129. 
Fecha de entrada, 7 de Mareo de 1918. 

Pet ic ionar io , D . José María L o g a r -
de, domici l iado en M a d r i d . 

Industr ia que trata do ostablocer o 
ampl iar , croauión do un estableci
miento modelo de p isc i cu l tura indus
t r i a l , con dependencias on M a d r i d , j 
Barcelona, Málaga y B i l b a o . i 

A u x i l i o s que so l i c i ta , celebración I 
de contratos con la Administración I 
por quince año-: régimen do especial 
protección para los transportes; l i r a i -
taoión de las facultades de las Corpo
raciones locales para imponer arbi 
trios; aplazamiento del pago de todos 
los impuestos: régimen do especial | 
protección on el Banco de España. 

Xvmero 1.')6. ' 
Fecha de entrada, 12 de Marzo 

de 1918. 
Petic ionario , D . Honor i o Fernán

dez Agero y L a r r i p a , como Pres iden- J 
te del Consejo do Administración de i 
la Sociedad anónima ' Indus t r ias E l e c 
tro mecánicas» de M a d r i d . 

Industr ia que se trata de estable-
cet o ampl iar , industr ia dedicada a l > 
cul t ivo del R i c i n o ; obtención de sus I 
semil las V fabricación do aceites me- ! 
dicinales y lubrificantes a base del 
mismo, fabricación dol material eléc
trico y m u y especial monto de cables 
conductores do a l u m i n i o , cobre, hie
rro galvanizado, reostatos, in terrup
tores, etc. 

Auxilios que so l ic i ta , exención del 
n g o d o impuesto de derechos reales 

y t imbre para l a escritura de consti - j 
tuoión, i gua l beneficio on cuantos ' 
contratos de adquisición de bienes i n - | 
muebles sea necesario celebrar para j 
ol fin social ; el derecho a obtener en • 
su día ol beneficio do l a protección G , ! 
nara contratar con los orgvnisinos dol i 
Kstado y con las provincias y m u n i - • 
cipios. 

Número 145 
Fecha do entrada, 6 de A b r i l do 1918. I 

Pet ic ionario , D . L u i s Larrañiga, 
domici l iado en osta Corto. 

Industr ia que trata de establecer o i 
a cpti&r. l a impresión de u n l ibro ti- • 
ruado ¿Diciouario industrial». , 

A u x i l i o que so l i c i ta , según el apar
tado n) del art . 8.° del Reglamento 
para la ley de Protección a las indus
trias de 2 de Marzo do 1917, so l ic i ta 
un préstamo directo de 16.000 posetas. 

Número 146 
Feeha de entrada, 19 do A b r i l do 1918. 

Peticionario, I) . Joaquín Burgos y 
Muñoz, domici l iado en M a d r i d . 

Industr ia quo rata de establecer o 
ampl iar , l a explutación de «na mina 
destinada a l a producción de cobre. 

A u x i l i o que so l i c i ta , nn préstamo 
en efectivo de 45.000 poseías. 

A r m e r o 147. 

Fecha de entrada, 20 de A b r i l de 1918. 
Pet ic ionar io , D . Eusebio García y 

Tinaquero , domici l iado en esta Corte . 
Industr ia que se trata de establecer 

o ampl iar , una fábrica de calzado rús
tico de desechos de neumáticos. 

A u x i l i o que so l i c i ta , l a reducción 
del 50 por 100 de los tributos directos. 

Número 149. 
Fecha de entrada, 24 de A b r i l de 1918. 

Pet ic ionar io , A n t o n i o Marzo Pérez, 
domici l iado en esta Corte . 

Industr ia que trata de establecer o 
ampl iar , impres destinado a l a ex
portación de l ibros e impresos p r i n c i 
palmente para América. 

A u x i l i o que so l i c i ta , u n préstamo 
en efec'.ivo de 100.000 pesetas. 

Número 162. 
Feoha de entrada, 24 de Mayo 

de 1918. 
Pet ic ionar io , D . T iburc i o Alarcón y 

Sánchez, de M a d r i d . 
Industr ia que trate de establecer o 

ampl iar , Inst i tuto part icular para ela
boración y venta d j sueros y vacunas 
para combatir las plagas de la gana-
doria. 

A u x i l i o que so l i c i ta , exención de l a 
mitad del importe dol tributo ord ina
rio que habrá de satisfacer a la H a 
cienda pública por l a industr ia nueva. 

Número 164. 
Fecha de entrada, 1 de J u n i o 

de 1918. 
Pet ic ionar io , D . Gumersindo P u e r 

tas y R u b i o , de esta Corte. 
Industr ia que trata de establecer o 

ampl iar , explotación de unas minas 
de Sulfato de Sosa, dol término m u n i 
cipal de Cienfuegos, denominadas 
t L a Aurora», <La Libertad», ^ L a D e 
mocracia», «Martes», «Dividida» y 
«Escarpada». 

A u x i l i o que so l ic i ta , exención de l 
impuesto de derechos reales y t imbre . 

Número 166. 
Focha de entrada, 4 de J u n i o de 1918. 

Pet i c ionar io , D . M i g u e l O t a m e n d i y 
Machiubarrena, Conconsionario de l 
Metropol i tano de Al fonso X I I I . 

Industr ia que trata de establecer o 
ampl iar , transportes por ferrocarriles 
Metropol itanos. 

A u x i l i o s que so l i c i ta , los enumera
dos en la baso 4.* apartados A . C . y K 
de la L e y . 

Número 170. 
Focha de entrada. 19 de J u n i o de 1918. 

Petic ionario , D . Joaquín Pardo Cas
t i l l o , veoino de M a d r i d . 

Indust r ia que trata de establecer o 
ampl iar , l a construcción y explotación 
do un aparato denominado «Automá
tico porraanonte», que marcha s in ne
cesidad de combustible de ningún gé
nero. 

A u x i l i o que so l i c i ta , un préstamo 
on efecto de 5.000 pesetas. 

Número 169. 
Fecha do entrada, 14 de J u n i o 

de 1918. 
Petic ionario , D . Carlos Martín Ho

r r a n Arévalo, domici l iado en esta 
Corte . 

Industr ia que trata de establecer o 
ampl iar , Fábrica de alfileres. 

A u x i l i o que so l i c i ta , préstamo d i 
recto e l 50 por 100 del capital em
pleado, o sean 25.000 pesetas. 

Y en cumpl imiento de lo que dispo
ne el párrafo cuarto de l a base doce de 
l a L e y de 2 do Marzo de 1918, se pu 
b l i ca el presente anuncio en l a Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de l a 
prov inc ia , a fin de que los que se con
sideren perjudicados con l a concesión 
de auxi l ios de que se trata puedan 
formular la oportuna protesta, dentro 
del término de veinte días, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en los citados periódicos ofi
ciales. 

A s i m i s m o se i n v i t a a l a Diputación 
p r o v i n c i a l de esta prov inc ia y a l 

! A y u n t a m i e n t o de Gijón, para que, en 
I e l mismo plazo, manifiesten lo quo os-
[ t imen a sus intereses, con relación a 
! l a so l ic i tud de limitación do las facul-
' tados deas Corporaciones locales para 
] imponer nuevos arbitrios sobro la i n 

dus t r ia l que so trata do establecer. 
L o s escritos de protesta, que de-

\ berán hacerse por duplicado y con re-
• ferencia a una sola sol ic i tud cada uno, 
j así como los de las Corporaciones en 
• su caso, se presentarán en l a Deloga- ' 
' ción de Hac ienda respectiva, dentro ; 
| del plazo marcado, o so remitirán por • 
• correo certificado a la Subsecretaría 

del Minis ter io de H a c i e n d a . — M a d r i d 
i a 30 Marzo do L 9 1 8 . — E l Subsecreta

r io , Gárniea. 
(Núm. 311) 

~a^rr.J»»W> ' — 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E n v i r tud do p r o v i d o n c i i dictada 
: en 10 del actual por e l S r . Juoz do ! 

pr imera instancia dol distr i to del Cen
tro , do est i Corto, en expodionto a 

! instanc ia do D . Rafael Rab io Masó, 
; sobr<> quo se le declaro on unión de 
' sus hermanos do doble vínculo doña 
'' A m p a r o , D . Manuel y doúa Isabel, 

hoy por defunción de ésta su sucesión 
testamentaria, únicos y universales 
herederos abintestato por iguales par-

1 tes del fina lo D . Jac into do M a d r i d 
Dávila. R u b i o , hijo de D . A r t u r o de 
M a d r i d Dávila y Pínula y de doña 
Car idad R u b i o y Masó, difuntos, de 
tre inta y seis años de edad, soltero, 

j natural y vecino do M a d r i d , donde ta
lleció ol día 22 do Mayo último, s in 
otorgar disposición alguna testamen
t a r i a , on estado do soltero y s in dojar 
desoendiontes n i ascendiente» de n i n 
guna clase, y sí únicamente como co
laterales d. ntro del torcer grado a sus 
tíos carnales los citados don Rafae l , 
doña A m p a r o , D . Manuel y doña Isa-
bel R u b i o Masó, hoy, ésta última, d i 
funta , se anuncia al público la muerte 
s i n testar dol referido D . Jac into de 
M a d r i d D a v i l a y Rub io y los nombres 
y grado de parentosco de los que re
c laman la herencia, y l lamando a los 
que se crean con igual o mejor dore 
cho, para que comparezcan ante esto l 
dicho Juzgado a reclamarlo dentro I 

de tre inta días, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar . 

M a d r i d , 12 de Agosto de 1918. 
V.°B.° 

E l S r . Juez de pr imera instanc ia , 
Camus . 

E l Secretario , 
P . D . 

Santos Soto S imarro . 
(A.-418) 

LOGROÑO 
D o n Martín B e r n a l A r a m b u r u , Juez 

de pr imera instanci i de esta ciudad 
y su part ido . 
P o r v i r t u d del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
D . Domingo A p e l l a n i z y Santamaría, 
Procurador del Colegio de esta capi
t a l , en nombre de doña De l f ina y doña 
María de l A m p a r o M a y o r a l y Monfor-
te, mayores do edad, casadas, vecinas 
de M o l i l l a y do est'a vec indad, respec
t ivamente, con poderes otorgados por 
dichas señoras a favor del expresado 
Procurador , previa la oportuna lioen 
c ia mar i ta l ; se tramita expediente para 
l a declaración de herodoros abinstesta 
to do D . José M a y o r a l Monforte , na 
tural de Logroño, do tre inta años d 
edad, soltero, cuyo fal lecimiento tuv 
lugar ol veintic inco de J u n i o de mi 
novecientos dioz y siete, en la v i l l a da 
Ciempozuelos , prov inc ia do Madr id 
So l i c i tan se las declare herederos del 
repetido finado, sus hermanas do do 
ble vínculo, así como a l que lo os tam 
bien , D . Gerardo . Se señala ol plazo 
do tre inta días hábiles, contados des 
de el s iguiente a l en quo aparezca 
inserto este edicto en l a Gaceta 
de Madrid y BOL rrtNiss OFICIALB 
de esta prov inc ia y l a do Madr id 
para que comoarezean los que so crean 
con igua l o mejor derecho a l a uier; 
clonada herencia, a hacer uso de l de 
rocho que concede el pr imer párrafo 
dol artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de En ju i c iamiento ci 
v i l , toda vez quo el causante falleció 
s i n testar. 

Dado en Logroño a veintisiete de 
J u l i o do m i l novecientos diez y ocho 

Martín B e r n a l . 
P . S. M . 

C. H . 
I ido. Agap i t o Mermes 

( A . -419.) 

Agencia Ejecutiva 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Por Ja presente se hace saber a los 
horoueros de D . F lo rent ino E g i d o , in 
dust r ia l que fué do esta c iudad, que el 
día 17 dol corriente y hora do las once 
de su mañana, tendrá lugar l a subasta 
de una finca urbana, sita en esta ciu
dad y en su calle de Librero.s, 2b, que 
l a A g e n c i a E je cut iva saca a subasta 
por débitos de contribución, y cuyo ac
to tendrá lugar en l a casa Consistorial 
de esta c iudad. 

L o que se hace sabor por medio del 
presente edicto para conocimiento de 
los interesados. 

Alcalá de Henares, 10 de Agost» 
de 1918. 

ESI Agente ejecutivo, 
A n t o n i o A l v a r e z . 

(D.—100) 

IMl'RBNTA rROVlNClAL —Ftuncarral, 


